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SEPTIEMBREDE 2010.- VERSiÓN la. ',
e

UBICACiÓN O REFERENCIA ELEMENTOS A CAMBIAR

VERSiÓN
FECHA

HOJA PUNTO DICE DEBE DECIR
VERSiÓN

Vl 8 septiembre
1 PORTADA SECRETARfADE LA CONTRALORfA y TRANSPARENCIA MUNICIPAL SECRETARfADE LA CONTRALORfA y TRANSPARENCIA

2010

Vl 8 septiembre Hojas de la
ENCABEZADO SECRETARfADE LA CONTRALORfA y TRANSPARENCIA MUNICIPAL SECRETARfADE LA CONTRALORfA y TRANSPARENCIA

2010 2 a la SO

Espor tal motivo que la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal en Espor tal motivo que la Secretaría de la Contraloría y Transparencia en apego a sus

apego a sus atribuciones elabora el presente documento normativo, el cual incluye atribuciones elabora el presente documento normativo, el cual incluye los

8 septiembre
INTRODUCCiÓN los lineamientos y aspectos metolológicos para facilitar el proceso de elaboración, lineamientos y aspectos metolológicos para facilitar el proceso de elaboración,

Vl 4 (SEGUNDO presentación y actualización de los manuales de operación, organización, políticas y presentación y actualización de los manuales de operación, organización, políticas y
2010

PÁRRAFO) procedimientos de las diferentes unidades administrativas que integran esta procedimientos de las diferentes unidades administrativas que integran esta

administración municipal, unificando los criterios de contenido de tal forma que se administración municipal, unificando los criterios de contenido de tal forma que se

puedan visualizar como un todo. puedan visualizar como un todo.
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Reglamento Orgánico de la Administración Pública de San Pedro Garza García
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza

García, Nuevo León
ARTfcULO 14.- "Corresponderá a los titulares de las Dependencias, cumplir con las

ARTfcULO 31.- La Secretaría de la Contraloría tendrá como atribuciones,
responsabilidades, atribuciones y funciones a que se refiere este Reglamento. Éstos

responsabilidades y funciones las que le otorguen las leyes, reglamentos y demás
deberán auxiliar al Republicano Ayuntamiento en la elaboración de los proyectos de

di posiciones legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se
reglamentos o acuerdos, cuyas materias correspondan a sus atribuciones o funciones.

establecen:
Además deberón participar en la elaboración de políticas, procedimientos, normas.

Inciso C) En materia de Normatividad, Transparencia y Cuenta Pública:
sistemas. lineomientos. que elabore la Secretaría de Controlo ría y Transparencia

Fracción XIII.- Elaborar y someter a la autorización del Presidente Municipal los
Municinal cuando éstas estén relacionadas con el desemDeño v resDonsabilidad de sus

proyectos de manuales, políticas o lineamientos que tiendan a regular los procesos,
atribuciones o funciones".

procedimientos, organización y funcionamiento de las dependencias, órganos y
unidades administrativas que integren la administración pública municipal

APARTADO IV.- ARTfcULO 34.- "Inciso C) De Transparencia, Normatividad y Prevención:
centralizada; yV1

8 septiembre
6 MARCO JURfDICO y Fracción 11.- Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento de los

Fracción XIV.- Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento de los2010
NORMATIVO instrumentos y procedimientos de control de las dependencias y órganos auxiliares

instrumentos y procedimientos de control de las dependencias, órganos y unidades de
de la Administración Pública Municipal, siendo competente para requerir la

la administración pública municipal centralizada, siendo competente para requerir la
instrumentación de los mismos.

instrumentación de los mismos.
Fracción 111.- Revisar y analizar la normatividad vigente y en coordinación con las

dependencias involucradas, establecer mecanismos de prevención que auxilien en el
ARTfcULO 64.- Además de lo previsto en el presente Reglamento y en otras

cumplimiento de dicha normatividad, así como en la autoevaluación de los trabajos
disposiciones jurídica aplicables, corresponderá a los TItulares de las dependencias

realizados;
administrativas, órganos y unidades de la administración pública municipal

Fracción IV.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se requiera
centralizada, con el apoyo del personal a su cargo:

para la implementación de los Sistemas y Procedimientos de Control Interno y de
Fracción VI.- Participar en la elaboración y gestión de manuales, políticas,

servicio a la ciudadanía en las dependencias y órganos auxiliares de la Administración
lineamientos, procesos y sistemas, cuando éstos estén relacionados con sus

Pública Municipal".
responsabilidades, atribuciones y funciones.

Dependencia: Las enunciadas en el artículo 23 del Reglamento Orgánico de la
Dependencia: Las que integran la Administración Pública Municipal Centralizada y que

8 septiembre APARTADO VI.-
se establecen en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipales deV1 8

DEFINICIONES Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, N.L.
San Pedro Garza Garera, Nuevo León.

2010
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1.- Todos los manuales deberán ser elaborados directamente por los responsables de l.- Todos los manuales deberán ser elaborados directamente por los responsables de

APARTADO VII.-
la estructura, actividad o procedimiento y con la participación del Coordinador la estructura, actividad o procedimiento y con la participación del Coordinador

Vl
8 septiembre 14 POLfTCASy

Administrativo y de los Titulares de las Unidades Administrativas de la Dependencia Administrativo y de los Titulares de las Unidades Administrativas de la Dependencia

2010 LINEAMIENTOS
que lo elabore. El Enlace de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal que lo elabore. El Jefe de Normatividad de la Secretaría de la Contraloría y

deberá proporcionarles la normativa correspondiente así como la capacitación, Transparencia deberá proporcionarles la normativa correspondiente así como la

asesoría y el seguimiento hasta la conclusión del mismo. capacitación, asesoría y el seguimiento hasta la conclusión del mismo.

-- ---- - - -20.- Una-vez obtenido el proyecto del manual, este deberá someterse a una revisión- 20.- Una vez obtenido el proyecto del manual, este deberá someterse a una revisión

final por parte del TItular de la Dependencia y del Enlace de la Secretaría de la final por parte del Titular de la Dependencia y del Jefe de Normatividad de la

8 septiembre
APARTADO VII.- Contraloría y Transparencia Municipal y en su caso tratándose de los manuales de Secretaría de la Contraloría y Transparencia yen su caso tratándose de los manuales

Vl 19 POLfTCASy organización tendrán que ser revisados por parte de la Dirección General de Recursos de organización tendrán que ser revisados por parte de la Dirección de Recursos
2010 LINEAMIENTOS Humanos, a efecto de verificar que la información contenida en el mismo sea la Humanos, a efecto de verificar que la información contenida en el mismo sea la

necesaria, esté completa y corresponda a la realidad, además de proceder a necesaria, esté completa y corresponda a la realidad, además de proceder a

comprobar que no tenga contradicciones o deficiencias. comprobar que no tenga contradicciones o deficiencias.

22.- Una vez que el manual ha sido elaborado, autorizado e impreso en dos originales
debe ser difundido entre los funcionarios y empleados responsables de su aplicación. 22.- Una vez que el manual ha sido elaborado, autorizado e impreso, deberá ser

APARTADO VII.-
Un ejemplar del documento original deberá escanearse yenviarse los archivos difundido entre los funcionarios y empleados responsables de su aplicación. El

8 septiembre 19 POLfTCASy
electrónicos en PDF al área de informática para su publicación en el Portal de Internet original deberá escanearse y enviarse el archivo electrónico en PDF al área de

Vl
2010 y dicho documento deberá conservarse en archivo para su resguardo, en la Jefatura informática para su publicación en el Portal de Internet y dicho documento deberá

LINEAMIENTOS de Normatividad, así como los archivos electrónicos en Word y en PDF¡ mientras que conservarse en archivo para su resguardo, en la Jefatura de Normatividad, así como

el otro original del documento será entregado al Secretario de la Contraloría y los archivos electrónicos en Word y en PDF, debidamente indentificados.

Transparencia Municipal.

'~

lJ9t



/5

FORMATO DE REVISiÓN Y /0 ACTUALIZACiÓN DE LOS~MANUALES ADMINISTRATIVOS
0074-NORMA TlVIDAD-MPP-02-FORMATO-06-V5

CLAVEY NOMBRE DELMANUAL:
0074-NORMATIVIDAD-MPP-02-Vl; MANUAL DE POLíTICAS YPROCEDIMIENTOS PARA ELABORACIÓMDE MANUALES ADMINISTRA TIVOSFECHA y tlERSIÓN:- EMISIÓN.-S DE

SEPTIEMBRE DE2010.- VERSIÓN la.

t'
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34.- Cuando exista la revisión de un manual, la dependencia que haya realizado dicha 34.- Cuando exista la revisión de un manual, la dependencia que haya realizado dicha

APARTADO VII.-
revisión, deberá enviar notificación de la misma a la Secretaría de la Contraloría y revisión, deberá enviar notificación de la misma a la Secretaría de la Contraloría y

V1
8 septiembre

22 POLíTCASy
Transparencia Municipal, señalando los rubros que tendrán que ser modificados, Transparencia, señalando los rubros que tendrán que ser modificados, utilizando los

2010
LINEAMIENTOS

utilizando los anexos incluidos en este manual. Aclarando que para el caso de las anexos incluidos en este manual. Aclarando que para el caso de las revisión en donde
revisión en donde no existan modificaciones, de igual manera deberá notificarse a no existan modificaciones, de igual manera deberá notificarse a esta Secretaría, para

esta Secretaría, para dar por atendida esta obligación. dar por atendida esta obligación.

3S.- Cuando exista espacio sobrante en determinada hoja y se desee continuar en la

APARTADO VII.-
siguiente,-dicho espacio deberá inutilizarse estampando la siguiente cintilla de

V1
8 septiembre

22 POLíTCASy
seguridad: "Espacio asegurado por la Secretaría de la Contraloría y Transparencia

35.- Se elimina este punto.
2010 Municipal, cintilla de seguridad para el control de este espacio asegurado por la

LINEAMIENTOS
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal, cintilla de seguridad para el

control de este espacio ••.•..•

APARTADO VII.-
POLíTCASy

57.- El manual de organización deberá ser aprobado por el responsable de la unidad 57.- El manual de organización deberá ser aprobado por el responsable de la unidad
8 septiembre

28
L1NEAMIENTOS.-

administrativa de que se trate y contará con la aprobación de la Dirección General de administrativa de que se trate y contará con la aprobación de la Dirección de RecursosV1
2010 POLíTICASPARA

MANUALES DE
Recursos Humanos y de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal. Humanos y de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia.

ORGANIZACiÓN

APARTADO VII.- 64.- Se deberá hacer una transcripción textual y completa de las atribuciones 64.- Se deberá hacer una transcripción textual y completa de las atribuciones
POLíTCASy de la unidad administrativa con base en la Ley Orgánica de la Administración de la unidad administrativa con base en la Ley de Gobierno Municipal del

8 septiembre
30

L1NEAMIENTOS.-
Pública Municipal del Estado, el Reglamento Orgánico y el Reglamento Estado de Nuevo León, el Reglamento Orgánico y el Reglamento InteriorV1

2010 POLíTICASPARA
MANUALES DE Interior correspondientes, además de los ordenamientos en los que se correspondientes, además de los ordenamientos en los que se señalen más

/ ORGANIZACiÓN señalen más atribuciones. atribuciones.

~ X ~
~
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9.- Imprime y comienza a recolectar las firmas correspondientes a los rubros
de "Elaboró" y "Revisó" enviarndo al Órgano Interno de Control el 9.- Imprime y comienza a recolectar las firmas correspondientes a los rubros

documento original para continuar la recolección de firmas de los rubros de de "Elaboró" y "Revisó" enviarndo al Órgano Interno de Control el
"Aprobo" y" Autorizaciones" documento original para continuar la recolección de firmas de los rubros de

"Aprobo" y "Autorizaciones" .
"Una vez que el manual ha sido elaborado, autorizado e impreso en dos

8 septiembre
36

APARTADO VIII.- originales debe ser difundido entre los funcionarios y empleados "Una vez que el manual ha sido elaborado, autorizado e impreso, deberá ser
V1

2010 PROCESOS responsables de su aplicación. Un ejemplar del ~cum~~ original deberá difundido «:ntr~ los funciona!ios y em""pleadosrespo~s~bles de su aplicación.-- - -
escanearse y enviarse los archivos electrónicos en PDFal área de informática El original deberá escanearse y enviarse el archivo electrónico en PDFal área

para su publicación en el Portal de Internet y dicho documento deberá de informática para su publicación en el Portal de Internet y dicho documento
conservarse en archivo para su resguardo, en la Jefatura de Normatividad, deberá conservarse en archivo para su resguardo, en la Jefatura de
así como los archivos electrónicos en Word yen PDF;mientras que el otro Normatividad, así como los archivos electrónicos en Word y en PDF,
original del documento será entregado al Secretario de la Contra lo ría y debidamente indentificados".

Transparencia Municipal".

Nota: Esta actualización será efectiva a partir del día 24 de mayo de 2016

Elaboró
,.

Coordinador de Normatividad, Transparencia y
Cuenta Pública

Autorizó

C.P. Encarnación P. Ram

Secretario de la Contraloría y
Transparencia
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